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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00257-00 
 
Atendiendo a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante 
allegada mediante correo electrónico de fecha 21 de junio de 2021, y por tornarse 
procedente a la luz de lo establecido por el artículo 92 del Código General del 
Proceso, este despacho autorizará el retiro de la demanda, toda vez que no ha sido 
notificada a la parte demandada.  
 
En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  AUTORIZAR el RETIRO DE LA DEMANDA ejecutiva instaurada por 

NELSON NAVAS DOMINGUEZ en contra de HERMES FABIÁN 
RODRÍGUEZ GARCÍA.  

 
SEGUNDO:  En caso de existir medidas cautelares, se ordena el levantamiento de 

las mismas. Ofíciese a las entidades pertinentes, si a ello hubiere 
lugar.   

 
TERCERO:  CONDÉNESE en perjuicios a la parte demandante, si se hubieren 

causado, a voces del Art. 92 C.G.P. 
 
CUARTO:  ORDÉNESE la devolución de los documentos base de la presente 

acción, y la entrega de los mismos a la parte demandante, sin 
necesidad de desglose. 

 
QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese el 

expediente, con las constancias de rigor en el sistema Justicia Siglo 
XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
                                            
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 111 del 01 de julio de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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